
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
                   Armenia Quindío.,  Abril Cuatro de dos mil veintidós. 
 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2021-00124-00 
 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha 
paso al señor Juez, escrito obrante en Archivo No.25 del expediente digital, 
presentado por la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede y en atención a la petición que hiciera la apoderada 

de la parte actora, mediante escrito obrante en Archivo No.25 del expediente digital, 

se accederá a lo solicitado por la memorialista, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Reexaminada como ha sido la actuación surtida en la presente causa judicial, se 

observa, que la notificación que se hiciera al Curador ad-lítem designado Doctor 

Silvio León Castaño (Archivo No.23), no existe claridad en la misma, teniendo en 

cuenta que al notificarse en representación de los demandados señores NUBIOLA 

YEPES ARBOLEDA,  SERGIO YEPES ARBOLEDA, JAIRO YEPES ARBOLEDA Y 

JOSE OSCAR YEPES ARBOLEDA. 

 

De igual manera se debió notificar al mencionado auxiliar de la Justicia, en 

representación de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor  ALVARO 

YEPES ARBOLEDA. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se DISPONE realizar 

nuevamente la notificación al curador ad-lítem, del auto admisorio de la demanda, 

en representación de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor  ALVARO 

YEPES ARBOLEDA y de los señores NUBIOLA YEPES ARBOLEDA,  SERGIO 

YEPES ARBOLEDA, JAIRO YEPES ARBOLEDA Y JOSE OSCAR YEPES 

ARBOLEDA, en su condición de herederos respectivamente. 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

04/04/2022 
Caf 
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